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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Po? cada 
200 palabras pubUcacl6n Excedente - 
Convocatorias Asambleas Comerciales ' 28.000,- $ 210,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 14 .OOO,- $ 180,- ,, ,, 

Avisos Comerciales $ 16.000,- $ 210,- ,. ,, 
Edictos de Mina $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Articub 350 - 

Código de Aguas $ 14.000,- $ 180,- ,, a* 

Avisos Administrativos $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 12 .OOO,- $ 180,- ,. ,, 
Posesión Veinteñal $ 28.000,- $ 210,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Autoinotores $ 28.000,- $ 240,- Y, 

Remates Varios $ 14.000,- $ 18%- V. 

Sucesorios $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Balances: 
De más de 1/4 de página hasta V2 página $ 28.000,- 
De más de 34 pQgina hasta (1) una página $ 56. 000,- 
Más un adicional en concepto de pmeba $ 42.000,- 
11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 160.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 1.300,- 
b) Semestral $ 105.000,- Atrasado, _más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 64.000,- un ano $ - 1.600,- 

Atrasado, más de un año $6 4.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que se mantienen en vigencia las disposiciones con- 
tenidas en el articulo 20 de la resolución ministerial No 61/80. 

S U M A R I O  
ADMINISTRATIVA 

Fecha de DESCRIPCION 
E Y E S Promuigación 

No 5792 10-7-81 Prescripciones especiales Impuesto de Sellos y Tasa Retribu- 
tiva de Servicios ...................................... 

No 5793 10-7-81 Segundo anticipo del Impuesto Inmobiliario correspondiente al 
ejercicio fiscal 1981 .................................... 

No 5794 10-7-81 Aprobar el convenio suscripto entre el Ministerio de B. Social 
de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta ......... 

No 5795 10-7-81 Aprobar el convenio suscripto entre el Ministerio de B. Social 
de la Nación y el Gobierno de  la Provincia de Salta ......... 

DECRETO 

hf . G. No 840 del 24-6-81 - Aprobar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Re- 
curso año 1980, correspondiente al Municipio de Rosario de 
Lema ............................................... 

EDICTO DE CADUCIDAD DE MINA 

................................................ No 42784 - Juzgado de Mina ... ; 
LICITACIONES PUBLICAS 

.................. No 42779 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. No 35/81 
No 42778 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. N? 36/81 .................. 
No 42777 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. No 38/81 .................. 
No 42765 - Administración Nacional de Aduanas, Lic. No 72/81 .................. 
No 42764 - Administración Nacional de Aduanas, Lic. No 71/81 .................. 
N? 42763 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. No 34/81 ..................... 
N? 42762 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. No 37/81 ..................... 

.............................. N? 42695 - Agua y Energía Eléctrica, Lic. N? 43/81 
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CONCESION DE AGUA PUBLICA Pág . 
No 42601 . Vicenta Magdalena Talló de Riviriego ................................. 2580 

NOTIFICACIBN ADMINISTRATIVA 

N? 42775 . Cornelio Cbrdoba ......................................... , . . . . . . . .  2581 

Sección JUDICIAL 

SUCESORIOS 

N? 42782 . Esteban Rivero ..................................................... 
No 42776 . González Francisca Rosario ........................................... 
No 42759 . Secundina Chocobar ................................................. 
N? 42755 . Regina Cristina de Ibana ............................................. 

.......................... ........................... No 42749 . Wierna, Benito ; 

CONCURSO CIVIL 

No 42773 . Saravia Arturo y Espelta de Saravia Emilia Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 42757 . Chauque de Farfbn, Benita ........................................... 
No 42719 . Zamora, María Elena del Cerro de y otros .............................. 
EDICTO DE QUIEBRA 

NQ 42748 . Coforma S . A ........................................................ 
CITACION A ,JU IGIO 

................................................ No 42707 . Luis Gonzalo Zamora 

CONCURSO PREVENTIVO 

No 42786 . Electro Mercantil S.A. ............................................. 
............................................... No 42785 . Pacho Rubén Conrado 

No 42781 . Pacho de Toribio Josefina María ...................................... 
................................................ No 42780 . Pacho Mirta Cristina 

EDICTOS JUDIC'TA'LES 

No 42783 . Escalada Alejandrino ................................................. 
N? 42774 . Barboza de Gamica Ester del Valle y Garnica Oscar Lizardo ............ 
No 42769 . Benigno Navarro ..................................................... 

................................................ N? 42767 . Bustamante Fernando 
............................................. No 427380 . Héctor Norberto Canelo 

No 42706 . Farfán de Buchhamer, Eva E ......................................... 
RECTIFICACION DE PARTIDA 

........................................... N? 42770 . Juana Mamaní de Mamani 

Sección C O M E R C I A L  

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
................................................... No 42758 . Carpymec S . R . L 2586 

........................................ No 42690 - Estación de Servicio Cafayate 2586 

ASAMBLEAS COMERCIAItES 
..... No 42768 . Compañía de Radio y Televisión S.A. (CORTESA). para el día 4-8-81 2586 .................................. No 42733 - El Recreo S.A.. para el día 19-8-81 2586 

..................................... N? 42725 - Riosal S.A.. para el día 31-7-81 2586 
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ASAMBLEAS 

NQ 42771 - Club Deportivo Villa San Antonio, para el día 19-7-81 ................. 2587 
N? 42772 - Hogar Ancianos San José de Metán, para el día 8-8-81 .................. 2587 

RECAUDACION 

No 42766 - Del día 17-7-81 ..................................................... 2587 

Seiaoeióar. ADMINISTRATIVA 
L E Y E S  Art. 30 - Téngase por ley de la Provincia, 

cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
Salta, 10 de julio de 1981 gistro Oficial de Leyes y archívese. 

LEY No 5792 ULLOA - FoUoni - Sansberro - MÜUer - 
Ministerio de  Economía Alvarado 

Expediente N? 11-17480/81. 
VISTO lo actuado en el expediente No 11- 

17480/81 del Registro del Ministerio de Econo- 
mía y el Decreto Nacional N* 877/801, en ejerci- 
cio de las facultades legislativas concedidas por 
la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

LEY: 
Artículo 1* - Establécese que el Impuesto de 

Sellos y Tasas Retributivas de servicios que gra- 
ven los instrumentos de garantía que se otorguen 
como consecuencia de las operaciones de refinan- 
ciación concertadas por las entidades bancarias 
qiie operan en jurisdicción de la Provincia y en- 
cuadradas en la operatoria autorizada por el Ban- 
co Central de la República Argentina mediante 
Comunicación "A" 22 y/o ampliatorias y/o mo- 
dificatorias, se oblarán de conformidad a las si- 
guientes prescripciones especiales: 

a) Los montos de Impuestos y Tasas Retribu- 
tivas de Servicios previstos en la Ley N* 5524 
y su modificatoria Ley N* 5727 se reduci- 
rán al 33% de lo que correspondiere según 
dicha norma; 

b) La gravacióti de los instrumentos incidirá 
únicamente sobre la base imponible que 
exceda al monto de la garantía preexistente 
al momento de la refinanciación, resultan- 
do este último exento de estos gravámenes; 

c) Para el supuesto de que se otorgue dos o 
más garantía, cada una de ellas sobre un 
total de la deuda resultante, los graváme- 
nes se tributarán en la forma indicada en 
los incisos a) y b) únicamente sobre el ins- 
trumento de mayor rinde fiscal de confor- 
midad a la Ley impositiva. 

Art. 20 - En el supuesto de instrumentarse ga- 
rantía que versen sobre inmuebles rurales o urba- 
nos, sólo será requerible la presentación, al mo- 
mento de  fonnalización y su posterior inscrip- 
ción, de constancia de regularización de la deuda 
que pudiere existir por Impuesto Inmobiliario has- 
ta el período exigible en reemplazo de  las certi- 
ficaciones de libre deuda que prescribe el Có- 
digo Fiscal. 

Salta, 10 de julio de 1981 
LEY N* 5793 

Ministerio de Economía 
Expediente N* 11-17479/81. 

VISTO lo actuado -en el expediente NO 11- 
17479/81 del Registro del Ministerio de Economía 
y el Decreto Nacional N* 877/80, en ejercicio 
de las facultades legislativas conferidas por la 
Junta Militar; 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

LEY: 
Artículo lo - La Dirección General de Ren- 

tas deberá percibir como Segundo Anticipo del 
Impuesto Inmobiliario correspondiente al ejer- 
cicio fiscal 1981 un importe equivalente al es- 
tablecido por Ley No 5730 de fecha 11 de  fe- 
brero de 1981. 

Art. 20 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese, en 
el Registro Oficial de  Leyes y archívese. 

ULLOA - Folloni - Sansberra - Müller - 
Alvarado 

Salta, 10 de julio de 1981 
LEY N-794 

Ministerio de Bienestar Socia1 
VISTO lo actuado en expediente N* 56.840/80- 

Código 66 del Registro del Ministcrio de Bienes- 
tar Social y el decreto nacional No 877/&0, en 
ejercicio de las faciiltades legislativas concedidas 
por la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 
Artículo l o  - Apruébase el convenio que co- 

mo Anexo 1 forma parte de la presente ley, sus- 
cripto entre el Ministerio de Bienestar Social de 
la Nación (actual Ministerio de Acción Social. . .) 
y el Gobierno de la Provincia de Salta. 

Art. 20 - Téngase por Ley de la Provincia, 






























